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JAVIER GÓMEZ MARTÍNEZ 

N o t a r i o 

C/ Miguel Iscar 21, Pt 3ª 

47001 VALLADOLID 

Tel 983 21 37 49  

E-mail: notaria@migueliscar21.com 

 

ACTA DE SORTEO. -------------------------------- 

NÚMERO TRES MIL QUINIENTOS VEINTITRÉS ----------  

En VALLADOLID, mi residencia, a uno de junio de 

dos mil veintiséis.  ------------------------------  

Ante mí, JAVIER GÓMEZ MARTÍNEZ, Notario de del 

Ilustre Colegio de Castilla y León. ---------------  

 ----------------- COMPARECE --------------------  

DON EDUARDO MORENO SOBRINO, mayor de edad, 

casado, abogado, vecino de Valladolid, con 

domicilio a estos efectos en la calle Rigoberto 

Cortejoso, número 14, con D.N.I./N.I.F número 

03.101.039-H. -------------------------------------  

 ----------------- INTERVIENE -------------------  

En nombre y representación de la entidad 

“SOCIEDAD PÚBLICA DE INFRAESTRUCTURAS Y MEDIO 

AMBIENTE DE CASTILLA Y LEÓN, SOCIEDAD ANÓNIMA”, (en 

adelante también SOMACYL), de nacionalidad 

española, domiciliada en 47014-Valladolid, en la 

calle de Rigoberto Cortejoso, número catorce. 

Constituida por tiempo indefinido bajo la 

denominación de “Sociedad Pública de Medio Ambiente 

de Castilla y León, S.A.” mediante escritura 

pública otorgada en Valladolid, ante el Notario don 

Manuel Sagardía Navarro, el día veinticinco de 

enero de dos mil siete bajo número doscientos 

cuarenta y cuatro de protocolo, inscrita en el 

Registro Mercantil de Valladolid al tomo 1293, 

folio 1, hoja VA-20072, inscripción 1ª. Cambiada su 

denominación y objeto social por los actuales en 

escritura autorizada por el Notario de Valladolid, 

Don José María Labernia Cabeza, el día veintiséis 

de abril de dos mil trece, bajo número novecientos 

ochenta y uno, inscrita en el citado Registro 

Mercantil de Valladolid, al tomo 1406, folio 159, 

hoja VA-20072, inscripción 17ª; y nueva 

modificación de estatutos en otra autorizada por el 

mismo Notario, Sr. Labernia Cabeza, el día quince 

de diciembre de dos mil diecisiete bajo número dos 

mil trescientos quince de protocolo, inscrita el 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

citado Registro Mercantil de Valladolid, al tomo 

1406, folio 160, hoja VA-20072, inscripción 21ª. -- 

Tiene CIF. número A47600754.  -------------------  

Entre su objeto social, de acuerdo con su ley de 

creación, figuran las actividades necesarias para   

Fomentar, promover, construir, enajenar y arrendar 

viviendas acogidas a algún régimen de protección 

pública o incluidas en programas de fomento de 

acceso a la vivienda. ------------------------------  

Su legitimación viene dada por:  ----------------  

a) Su condición de apoderado de la sociedad. Su 

nombramiento y facultades para este acto resultan 

de escritura de poder autorizada por el que fue 

notario de Valladolid, don Carlos L. Herrero 

Ordóñez, el día 30 de agosto de 2024, con el número 

2.601 de protocolo, cuya copia autorizada tengo a 

la vista y de la que resulta que está facultado 

para, entre otras: “Instar y promover la 

celebración de sorteos entre los interesados para 

la adjudicación de viviendas que sean de 

titularidad de “SOCIEDAD PUBLICA DE 

INFRAESTRUCTURAS Y MEDIO AMBIENTE DE CASTILLA Y 

LEON, S.A.” (SOMACYL), o sobre las que esta ostente 

algún derecho de disposición, tanto para su 

arrendamiento, con opción de compra o sin ella, 

como para su venta, compareciendo a tales efectos, 

con las más amplias facultades, en las notarías y 

demás establecimientos en los que se haya convocado 

la celebración de los oportunos sorteos públicos, 

representado a “SOCIEDAD PUBLICA DE 

INFRAESTRUCTURAS Y MEDIO AMBIENTE DE CASTILLA Y 

LEON, S.A.” (SOMACYL) en dichos actos con expreso 

apoderamiento para el ejercicio de cuantas 

facultades se precisen para impulsar los referidos 

actos, así como aclarar, subsanar y decidir cuantas 

cuestiones se planteen para su conclusión.” --------  

b) A los efectos oportunos, quien comparece 

declara que el presente negocio jurídico no afecta 

al activo esencial de la entidad, en los términos 

del último balance aprobado. ---------------------- 

Asevera la parte compareciente la vigencia e 

ilimitación de su representación, que los negocios 

jurídicos incluidos en este documento público se 

hallan relacionados directamente con el objeto 

social, y que no ha variado ni el estado ni la 

capacidad de la entidad representada; y me exhibe 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

las pertinentes copias autorizadas e inscritas de 

las escrituras públicas que lo acreditan, que 

examino, juzgo suficientes para los negocios 

jurídicos comprendidos en la calificación del 

presente documento público, por mí efectuada, y 

devuelvo. ---------------------------------------- 

Titular real: Yo, Notario, hago constar que he 

consultado la base de datos de titularidad real 

cumpliendo con la obligación de identificación del 

titular real que impone la Ley 10/2.010 de 28 de 

abril y la información que proporciona la base de 

datos señala que: “La persona jurídica de cuya 

titularidad real solicita información consta en las 

bases de datos del CGN como entidad susceptible de 

aplicación de medidas simplificadas de diligencia 

debida (art. 15 del RD 304/2014, de 5 de mayo). Por 

ello, tal y como establece el artículo 17 de dicho 

RD, y en función del riesgo, podrían ser aplicables 

una o varias de las medidas contenidas en el número 

1 (letras a - d). En concreto esta persona jurídica 

está contemplada en el "Apartado b" del artículo 15 

del RD 304/2014 como Entidad participada 

mayoritariamente por una Entidad de Derecho 

Público.” Lo que coincide con la realidad y así lo 

manifiesta el compareciente, en la representación 

que ostenta. --------------------------------------  

Yo el/la notario he realizado, mediante la 

plataforma SIGNO, la consulta relativa a 

Congelación de fondos, NIF revocado, Titularidad 

real y Registro Concursal de la sociedad, 

incorporando a la presente el justificante obtenido 

de tal consulta. ----------------------------------  

IDENTIFICO, yo, el notario, al señor 

compareciente por su documento de identidad que ha 

sido reseñado en la comparecencia (que reúne los 

requisitos que establece el art. 23, c) de la Ley 

del Notariado) y tiene, a mi juicio, la capacidad 

legal necesaria para otorgar la presente acta de 

sorteo y al efecto, libremente, -------------------  



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 ------------------- EXPONE ----------------------  

I.- Que la entidad SOCIEDAD PÚBLICA DE 

INFRAESTRUCTURAS Y MEDIO AMBIENTE DE CASTILLA Y 

LEÓN, SOCIEDAD ANÓNIMA”, (en adelante también 

SOMACYL), ha promovido la construcción de un 

edificio sito en la Calle de los Jardines de los 

Alcázares de Sevilla esquina con la calle Jardines 

de Sabatini, en el término municipal de Valladolid, 

con el objeto de fomentar e incrementar el parque 

público de viviendas energéticamente eficientes 

destinadas al alquiler. Concretamente, estas 

viviendas se tipifican como viviendas colaborativas 

protegidas de las previstas en el artículo 48 de la 

Ley 9/2010, de 30 de agosto, del derecho a la 

vivienda de la Comunidad de Castilla y León. ------  

II-. Que en virtud de acuerdo de la mercantil 

“Sociedad pública de infraestructuras y medio 

ambiente de Castilla y León, S. A.” (SOMACYL) de 

fecha 9 de marzo de 2026 adoptado por el Consejero 

Delegado, don José Manuel Jiménez Blázquez, en 

virtud de las facultades conferidas por el Consejo 

de Administración de la citada entidad y publicado 

en el Boletín Oficial de la Provincia de Valladolid 

el día 20 de marzo de 2026, se convoca el 

procedimiento para la selección de arrendatarios de 

viviendas del edificio antes reseñado, en el que se 

establece el objeto de la convocatoria, el régimen 

jurídico del arrendamiento, destinatarios de la 

promoción, requisitos de acceso a la convocatoria, 

ingresos económicos, plazos y documentación para la 

presentación de solicitudes, todo ello, según 

consta en el citado documento, que se incorpora a 

esta matriz, a cuyo contenido íntegro se remite el 

señor compareciente, según interviene, dándose 

aquí, a fin de evitar innecesarias repeticiones, 

por reproducido íntegramente en lo necesario a este 

otorgamiento. -------------------------------------  

Advertido el error en el texto remitido para su 

publicación (publicado según se ha hecho constar en 

el párrafo anterior en el Boletín Oficial de la 

Provincia de Valladolid número 55 de fecha 20 de 

marzo de 2026), se procedió a efectuar la oportuna 

rectificación que fue publicada en el mismo 

boletín, el día 31 de marzo de 2026. --------------  

III.- Que de conformidad con el apartado séptimo 

y octavo del primero de los ACUERDOS de fecha 9 de 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

marzo de 2026, se forma una lista provisional y 

otra definitiva de admitidos. ---------------------  

IV-. Que me hace entrega de resolución del 

Consejero Delegado de Somacyl, de fecha 25 de mayo 

de 2026, por la que se aprueba el listado 

definitivo de admitidos y se resuelven las 

alegaciones presentadas contra el listado 

provisional del procedimiento de selección de 

arrendatarios de las viviendas colaborativas de 

calle jardines de los Alcázares de Sevilla n.º 1, 

Valladolid, que incorporo a la matriz, en la cual 

consta el listado definitivo de admitidos.  -------  

Son un total de ciento cuarenta y cuatro (144) 

personas que cumplen con los requisitos de acceso.  

En la citada lista los solicitantes tienen un 

número de orden. ----------------------------------  

Según establece el acuerdo noveno: -------------  

“Noveno.– Selección de arrendatarios y 

adjudicación de viviendas en alquiler. ------------  

1.-Con la lista definitiva de admitidos se 

celebrará el sorteo para la determinación de los 

arrendatarios. ------------------------------------  

Si el número de personas incluido en el listado 

referido en el apartado anterior excediera del 

número de viviendas disponibles para su ocupación 

en régimen de alquiler, se procederá a realizar un 

sorteo notarial para determinar el orden de cada 

solicitante. El resultado será la obtención de un 

listado con todos los solicitantes admitidos, 

ordenados de forma correlativa y ascendente desde 

el número 1 al número máximo que determine el 

número de admitidos.” -----------------------------  

Se realizará, por tanto, un sorteo para 

determinar, según consta en los ACUERDOS antes 

señalados, el orden de los solicitantes admitidos, 

y se conformarán asimismo las listas, principal y 

de reserva. En la primera se incluirá el número de 

solicitantes necesarios para cubrir las viviendas 

disponibles, y en la de reserva el resto. De esta 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

forma los primeros resultarán seleccionados 

arrendatarios, mientras los segundos podrán serlo, 

en el orden resultante, en el caso de que alguno de 

los primeros renuncie a ocupar la vivienda. -------  

Y al efecto. ------------------------------- 

 ---------------- ME REQUIERE --------------------  

A mí, el Notario para que, en mi despacho, sito 

en Valladolid, Calle Miguel Iscar, número 21, el 

día uno de junio de dos mil veintiséis, realice y 

levante acta del sorteo en cuestión. --------------  

Yo, el Notario, juzgando lícita mi actuación y 

acreditado el interés del compareciente, acepto el 

requerimiento que cumplimentaré por diligencia. ----  

 ---------------- OTORGAMIENTO -------------------  

Leída esta escritura, de conformidad con lo 

prevenido en el artículo 193 del Reglamento 

Notarial, el señor compareciente a quien hice las 

reservas y advertencias legales y fiscales y de la 

legislación de Protección de Datos de carácter 

personal, la acepta y firma. -----------------------  

 ---------------- AUTORIZACIÓN -------------------  

De que los consentimientos contenidos en esta 

escritura han sido libremente prestados, de que el 

otorgamiento se ajusta a la legalidad y a la 

voluntad debidamente informada del compareciente, y 

de cuanto se contiene en el presente instrumento 

público, extendido en seis folios de papel timbrado 

de uso exclusivo para documentos notariales, el 

presente y los cinco siguientes en orden 

correlativo y de la misma serie, DOY FE. -----------  

Está la firma del compareciente. Signado, firma-

do y rubricado: JAVIER GÓMEZ MARTÍNEZ. Está el se-

llo de la notaría. --------------------------------  

DILIGENCIA (referida al acta número 3.523/2026 

de mi protocolo). La extiendo yo, el notario auto-

rizante, siendo las trece horas y cincuenta y ocho 

minutos del día uno de junio de dos mil veintiséis, 

en mi despacho profesional, sito en Valladolid, ca-

lle Miguel Iscar, 21, 3ª, en presencia de DON 

EDUARDO MORENO SOBRINO, como representante de la 

sociedad requirente “SOCIEDAD PÚBLICA DE INFRAES-

TRUCTURAS Y MEDIO AMBIENTE DE CASTILLA Y LEÓN, SO-

CIEDAD ANÓNIMA”, para hacer constar: ---------------  

Primero.- Que en el listado definitivo de admi-

tidos que formarán parte del sorteo contenido en el 

acta que antecede existen 144 personas. -----------  



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

A cada una de estas personas se le ha asignado 

un número (del 1 al 144) según consta en la resolu-

ción del Consejero Delegado de Somacyl de fecha 25 

de mayo de 2026, por la que se aprueba el listado 

definitivo de admitidos y se resuelven las alega-

ciones presentadas contra el listado provisional 

del procedimiento de selección de arrendatarios de 

las viviendas colaborativas de calle jardines de 

los Alcázares de Sevilla n.º 1, Valladolid. -------  

Segundo.-  Que el número de viviendas disponi-

bles es de 59. ------------------------------------  

Tercero.- Que en base al número de viviendas 

disponibles y al número de admitidos definitivos, 

la lista principal contará con 59 personas y la de 

reserva con las 85 restantes. ---------------------  

Cuarto.- Que procedo a determinar a través de la 

aplicación “Generador de Números Aleatorios” en la 

plataforma notarial “SIC”- Servicios de Internet 

del Consejo General del Notariado- (aplicación que 

facilita la generación de números aleatorios y la 

emisión de un acta del sorteo con dichos números y 

los datos del concurso) 144 números aleatorios que 

permitan ordenar a los solicitantes. --------------  

Los números aleatorios obtenidos han sido los 

que constan en el documento incorporado a la pre-

sente matriz que queda extendido en dos folios de 

papel común impresos a doble cara. ----------------  

De tal forma que, en base a los números aleato-

rios obtenidos, el orden en el que los solicitantes 

elegirán vivienda en base al sorteo realizados es:  

LISTA PRINCIPAL. -------------------------------  

1.- Irene Laura De castro Díez. 71****31V. -----  

2.- Andres Enrique Bautista Gómez. Z0****06N. --  

3.- Eliana Montaño Bando. Y7****57Z. -----------  

4.- Cristian García Herrero. 21****06X. --------  

5.- Ylenia Galindo Franco. 71****70P.  ---------  

6.- Laura Pérez Benito. 12*****21L. ------------  

7.- Marta Martínez Bureba. 71****62H.  ---------  

8.- Iñaki Esparza San Julián. 41****27Q.  ------  



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

9.- Ángela Collado Jimeno. 70****01L. ----------  

10.- Ana Gómez González. 12****74G. ------------  

11.- Ignacio Navío Cátedra. 15****97M. ---------  

12.- Enrique Lozano Jimenez. 71****43K. --------  

13.- Guillermo De la Peña Revenga. 45****89G. --  

14.- Pablo Amo Marcos. 44****30Z. --------------  

15.- Javier Sancho Rodríguez. 44****82M.  ------  

16.- Sara Gómez González. 71****36W ------------  

17.- Yasminne Antunes Melo Costa. Y7****02S. ---  

18.- Camino Gutiérrez Arrojo. 71****39N --------  

19.- Sofía Larrea García. 06****32Q ------------  

20.- Juan Ignacio Gallardo Canessa. 71****20W. -  

21.- Francisco De la Puente Sánchez. 71****59F.  

22.- Marina Pascua Contreras. 12****03C. -------  

23.- Yumar Carro Ardila. 44****69S.  -----------  

24.- Wendy Rosanna Lisboa Romero. Z1****76B. ---  

25.- Carlos Sanchez Alvarez. 12****34Z ---------  

26.- Alba Mata Amo. 71****06F. -----------------  

27.- Jorge González Martinez. 12****34J. -------  

28.- María Salido Garrido. 47****54N. ----------  

29.- Alejandra Alonso Rojo. 71****85R. ---------  

30.- Alberto García Nodal. 13****01N. ----------  

31.- Priscila Conceição Da Hora. Y9****95G. ----  

32.- María del Carmen Beloso Benito. 45****11B.  

33.- Jonatan Rubio Bueno. 71****59K. -----------  

34.- Yonelys Salcedo Zambrano. 61****85X. ------  

35.- Elisa Arribas Rodríguez. 45****61S. -------  

36.- Daniel Zotes Molinero. 71****35J. ---------  

37.- Javier González García. 71****33X ---------  

38.- Gerardo De Blas Velasco. 12****76A --------  

39.- Rafael Trigueros Sánchez. 71****36P. ------  

40.- Irene Aranda Bragado. 71****79J. ----------  

41.- Cristobal Colón Maldonado. 12****90H. -----  

42.- Cynthia Casanovas Muñoz. 05****25V. -------  

43.- Mireiya Mujica Moratilla. 02****89T. ------  

44.- J. Alejandro Garzon Messa. 72****97K. -----  

45.- Vanesa Gómez Encarnacion. 71****42Q. ------  

46.- David Bravo Díez. 71****83S. --------------  

47.- Sonia Rodríguez Cortijo. 71****59N --------  

48.- Noelia Inguanzo Herrera. 12****93G --------  

49.- Lissette Paola Gutiérrez Hidalgo. 72****89G  

50.- Noelia Mata Del Caz. 71****52R ------------  

51.- Miriam Berzosa Álvarez. 71****13Q ---------  

52.- Wanda luz De león Ogando. 71****25Y -------  

53.- Sergio Hernandez Fernández. 71****81Y -----  

54.- Jesús Fernando Gamazo Fernández. 71****43S  



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

55.- Manuel Segurado González. 71****57D -------  

56.- David Redondo Pérez. 71****27K ------------  

57.- Marilyn Daniela Sánchez Ludeña. 60****92H.  

58.- Pedro pablo Milán Fonseca. 60****96J. -----  

59.- Sara Vela Moreno. 44****78F ---------------  

LISTA DE RESERVA. ------------------------------  

60.- Sara Sirgo Lázaro. 12****69E. -------------  

61.- Oscar Vázquez Elena. 70****46J. -----------  

62.- Jeremy Carnicero Del Rio. 12****89E. ------  

63.- Andrés De Miguel Gómez. 71****64Y. --------  

64.- Elisa González Rodríguez. 71****29B. ------  

65.- Lara Yu MartinVázquez. 71****78Z. ---------  

66.- Juan Rivera García. 71****48J. ------------  

67.- Esther Lopez Minguez. 71****72A. ----------  

68.- Diego San Miguel Del Pozo. 71****16W. -----  

69.- Carlos Gunilla Montesinos. 32****24Y. -----  

70.- María Martín Martín. 71****12S. -----------  

71.- Guillermo Jáñez Lagüéns. 12****72H. -------  

72.- Aarondy Jesús Díaz Cabrera. 01****00W. ----  

73.- Sergio Leonardo Ospina Gutiérrez. 

71****20V. ----------------------------------------  

74.- Carla García Hernández. 70****28M. --------  

75.- Lucía Calvo Andres. 12****28A. ------------  

76.- Maria Velasco Caminero. 71****38A. --------  

77.- Cintia Casado Muñoz. 47****21C. -----------  

78.- Melquiades Rodríguez Gutiérrez.71****46V. -  

79.- Makan Sissoko Diarra. 61*****11L. ---------  

80.- Ivan De Jesús Juan. 12****41A. ------------  

81.- Irene Bragado Díez. 12****98P. ------------  

82.- Clara García Vicente. 70****18Q. ----------  

83.- Guillermo Maroto Moreton. 71****34Q. ------  

84.- Lucía Manrique Gómez. 71****51L. ----------  

85.- Valentina Castaño Holguin. 71****11Q. -----  

86.- Francisco Javier Alejo Alonso. 71****14Z. -  

87.- Andrea Alorda Roca. 43****67S. ------------  

88.- Adrián Díaz Ortega. 71****06A. ------------  

89.- Angela Lopez Castaño71****16Y. ------------  

90.- Alejandro Martín Toribio. 71****02J. ------  

91.- Ainhoa Puga Miguel Sanz. 70****25X. -------  



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

92.- Ines Fraile Verdugo12****85D. -------------  

93.- Víctor Gutiérrez De Pablo. 76****36P. -----  

94.- Javier García De la Calle. 12****44W. -----  

95.- Eduardo Jose Morillo Salas. Y7****90C. ----  

96.- Patricia Mangas Merino. 71****95R. --------  

97.- Álvaro Sanz Ledo. 71****47J. --------------  

98.- Cristina Núñez López. 02****26J. ----------  

99.- Diego Miguel Moya. 71****61Y. -------------  

100.- Marina Carbajo Antón. 71****29G. ---------  

101.- Alejandro Martin Ordoñez. 71****66X. -----  

102.- Coral Vega Jiménez. 49****18D. -----------  

103.- Alba Yagüe Bartolomé. 71****25X. ---------  

104.- Melany Navas Casado. 52****43M. ----------  

105.- Daniel Martín Gallego. 70****27X. --------  

106.- Jadelin Huguett Rivera Rivas. 61****09H. -  

107.- Andrea Verdejo Rodríguez. 71****77S. -----  

108.- Said Oughadda Nibennaoune. 60****28R. ----  

109.- Roberto Antonio Merchán Mosquera. 

12****16H. ----------------------------------------  

110.- Jose Ignacio Yagüe Parra. 71****30L. -----  

111.- Marina García Domínguez12****678T. -------  

112.- Verónica Bezos Tejedor. 71****43Q. -------  

113.- Miguel Caballero Moreno71****34M. --------  

114.- Óscar Llanos Porro. 78****28T. -----------  

115.- Irene Ortega Villafáñez. 71****24G. ------  

116.- Asen Yankov Marinov. 60****87X. ----------  

117.- Isabel Frutos Crespo. 12****36T. ---------  

118.- Lidia Mucientes Juanez. 47****98C. -------  

119.- Ana María Jiménez Dubal. 71****37M. ------  

120.- Adrián Trigueros García. 71****35F. ------  

121.- Diego Torre Iglesias. 72****41R. ---------  

122.- Alberto Caballero Moreno. 71****33G. -----  

123.- Eva Sanchez Niño. 71****50E. -------------  

124.- Danaiky Sardiñas López. Z0****64B. -------  

125.- Juan Diego González Castillo. 72****33N. -  

126.- Alberto Cañas González. 12****42F. -------  

127.- Carlos Fraile Fernández. 71****50H. ------  

128.- Jose Alexander Sarmiento Sánchez. 

Z0****21J. ----------------------------------------  

129.- Jairo Del Río Martín. 12****18H. ---------  

130.- María Caridad Herrero Herrero.70****61L. -  

131.- Sugeidy Solange Bastidas Posligua. 

71****97W. ----------------------------------------  

132.- Javier Gutiérrez Estrada. 71****12N. -----  

133.- Jose Luis Lozano Pinar. 71****72C. -------  

134.- Álvaro Fernandez Lopez. 70****97W. -------  



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

135.- Cesar Anderson Orejón Palomino. Z1****28J.  

136.- Eimy Vanessa Olaya Trujillo. Y9****49A. --  

137.- Laura Galindo Ciprián. 71****51F. --------  

138.- David González Curiel. 12****54R. --------  

139.- Clara Noguerol De Miguel. 71****26E. -----  

140.- Tania Gutiérrez Cibeira. 32****59T. ------  

141.- María Díez España. 71****29J. ------------  

142.- Itziar Mongil Alonso. 71****93H. ---------  

143.- Bárbara Prieto Martín. 12****81E. --------  

144.- Guillermo Santos Martínez 71****58Y. -----  

Y no habiendo más circunstancias que hacer cons-

tar, doy por concluida la presente diligencia, y 

con ella el acta que la motiva, diligencia que re-

dacto en mi estudio según notas tomadas al practi-

carla, y que está extendida en cinco folios de pa-

pel timbrado de uso exclusivo notarial, de la serie 

y número del presente y los cuatro siguientes en 

orden correlativo. - DOY FE  

Signado;firmado: JAVIER GÓMEZ MARTÍNEZ.; rubricado y sellado. -  
 --------------------------------------------------  

 --------------------------------------------------  

 --------------------------------------------------  

 --------------------------------------------------  

 --------------------------------------------------  

 --------------------------------------------------  

 --------------------------------------------------  

 --------------------------------------------------  
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